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ALERTA LEGAL

La Superintendencia del Medio Ambiente modifica su
programa y subprogramas de fiscalización de
Resoluciones de Calificación Ambiental para 2020
para adecuarlo al contexto de pandemia por Covid-19

Con fecha 23 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial la Resolución
Exenta N° 2.460 de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), que modifica
su Resolución Exenta N° 1.947 de 2019, que establece el programa y subprogramas
de fiscalización ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año
2020. Ello, atendido a que el Covid-19 ha significado un impedimento al normal
desarrollo de las actividades presenciales llevadas a cabo en diversas unidades
fiscalizables, y en aras de privilegiar todas las actividades de fiscalización
de la SMA. En concreto, las modificaciones consisten en:

  • Se dispone la ampliación y establecimiento de metodología para fiscalización
    del eje preventivo, desde "Inspección Ambiental" a "cualquier tipo de
    actividad de fiscalización ambiental”, según lo dispuesto en la Resolución
    Exenta N° 1.184 de 2015, que dicta e instruye normas de carácter general
    sobre fiscalización ambiental.
  • Se elimina del artículo 6 -el cual se refiere a los procesos de
    fiscalización ambiental comprendidos en el programa y subprogramas de
    fiscalización ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental- la frase
    que establece un límite de al menos una actividad de inspección ambiental
    por proceso de fiscalización.

La presente modificación entró en vigor a contar de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial.
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